
Cuarto.- Únicamente podrán ser valorados los ser-
vicios prestados y los méritos cuando acrediten que
han sido obtenidos hasta el 30 de junio de 2008, in-
clusive.

Quinto.- La estimación y el reconocimiento del ni-
vel de carrera profesional que corresponda tendrá
efectos económicos desde el 1 de enero de 2009.

Sexto.- Ordenar la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada di-

rigido a la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y el artículo 30.1 del Decreto 32/1995, de 24
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Servicio Cana-
rio de la Salud, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime por conveniente.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo de 2009.-
El Director, Guillermo Martinón Ribot.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

510 ORDEN de 12 de marzo de 2009, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público de
abastecimiento de agua potable, solicitadas por
la entidad mercantil Aqualia, Gestión Inte-
gral del Agua, S.A., para su aplicación en el
municipio de Ingenio (Gran Canaria).- Expte.
P 31/2008-LP.

Examinado el expediente tramitado en la Direc-
ción General de Comercio para resolver la petición
formulada por la entidad mercantil Aqualia, Gestión
Integral del Agua, S.A., de solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua potable, para su aplicación en el municipio
de Ingenio.

Vista la propuesta del Director General de Comercio
y teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 3 de octubre de 2008, la entidad mer-
cantil Aqualia, Gestión Integral del Agua, S.A. pre-
senta, ante el Ayuntamiento de Ingenio, solicitud de
modificación de las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua potable para su aplicación en di-
cho municipio.

2º) Transcurrido el plazo reglamentario, sin que
el Ayuntamiento emitiera el preceptivo informe, la

empresa gestora del servicio presenta con fecha 17
de diciembre de 2008, ante este Departamento, di-
cha solicitud de modificación de las tarifas del ser-
vicio público de abastecimiento de agua potable, de
conformidad con lo establecido en el artículo 3.3 del
Decreto 64/2000, de 24 de abril, por el que se regu-
la el procedimiento para la implantación y modifi-
cación de precios de los bienes y servicios autoriza-
dos y comunicados de ámbito autonómico. 

3º) En sesión celebrada el día 5 de marzo de 2009,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Las Palmas elaboró el correspondiente informe,
acordándose su elevación al Pleno de la citada Co-
misión. 

4º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Las Palmas, en su sesión plenaria ce-
lebrada el mismo día 5 de marzo de 2009, dictami-
nó aprobar una modificación de tarifas del servicio
público de abastecimiento de agua, para su aplica-
ción en el municipio de Ingenio, consistente en una
subida del 3% sobre las tarifas actuales, inferior a lo
solicitado, dado que las previsiones de costes reali-
zadas se han adecuado a la realidad actual, y se han
basado fundamentalmente en la cuenta de resultados
del ejercicio 2007, como último conocido en el mo-
mento de la presentación de la documentación, de la
que se deduce un déficit del orden del 3,4%, y en que
las tarifas fueron actualizadas en el pasado ejercicio
en un 4,3% si bien su efecto fue atenuado por su en-
trada en vigor en el último tramo del ejercicio, y te-
niendo en cuenta también la previsión de variación
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